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tranjeros en España; el de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, sobre contratación de especia
listas extranjeros en nuevas industrias; el de once de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que dicta normas sobre 
distribución del arbitrio percibido por expedición de tarjetas 
de Identidad profesional de extranjeros; el de dieciséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho. sobre equiparación, 
a efectos laborales, de los trabajadores argentinos a 106 espa- . 
ñoles; el de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta, 
que modifica el Decreto de veintinueve de ag06tO de mil no
vecientos treinta y cinco; el de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por el que se autoriza al Ministe-
rio de Trabajo a destinar los fondos a que se refieren los De
cretos de treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco y once de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 
el de doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en 
su articulo quinto, sobre desconcentración y transferencia de 
funciones a las Delegaciones Provinciales de Trabajo, y el de 
dieciéis de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve 
sobre equiparación laboral de andorranos y españOles. 

Las Ordenes de dieciséis de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco, que establece condiciones para la obtención de la 
tarjeta de identidad profesioIl!al por los corresponsales de 
prensa extranjera en España; la de cuatro de diciembre de mli 
novecientos treinta y cinco, por la que se dictan normas para 
el cumplimiento del Decreto de veintinueve de agosto de mn 
novecientos treinta y cinco; la de dos de mayo de mil nove
cientos treinta y seis, que dicta normas relativas a los toreros 
extranjeros que actúen en España; la de cinco de enero de mil 
novecientos treinta y ocho, sobre concesión de tarjetas de iden
tidad profesional; la de seis de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, sobre estadlsticas migratorias y concesión de tar
jeta de identidad profesional por razón de la especialización 
del extranjero y eXigencia de contrato de ad.iunto español; la 
de diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
por la que se exime del pago de derechos de expedición de 
tarjetas de identidad profesional a determinados súbditos sui· 
zos; la de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
sobre sanciones por incumplimiento de la legislación regulado
ra del trabajo de extranjeros, Y la de veintiocho de abril de 
mil novecientos sesenta, sobre expedición de tarjetas de iden
tidad profesional a 106 trabajadores extranjeras dedicados !\ 

espectáculos públicos. 
Las Circulares de dieciocho de agosto de mil novecientos 

treinta y ocho, sobre tramitación de solicitudes de tarjetas de 
identidad profesional; la de doce de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco sobre sanciones por la Inspección de TrabajO 
por infracción de las normas reguladoras del trabajo de ex
tranjeros; la número ciento catorce, de veintisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, Instrucción quinta, sobre 
desarrollo de preceptos contenidos en el Decreto de doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, referente a la 
desconcentración de funciones; la de dos de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, en la que se recoge la exención es
tablecida en favor de algunos trabajadores alemanes; la de 
uno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre permi
sos proviSionales de trabajo; la de ocho de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco, sobre régimen excepcional y exención 
del pago de derechos por expedición de tarjetas de identidad 
profesional a favor de determinados trabajadores franceses. 

Las Resoluciones de veintinueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, por la que se establece la excepción 
a favor de los trabajadores portugueses de proveerse de tarjeta 
de identidad profesional para trabajar en España; la de dos 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete sobre exención 
del pago de derechos por expedición de tarjetas de Identidad 
profesional a los súbditos cubanos; la de nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco sobre exención de derechos 
por expedición de tarjetas de identidad profesional a deter
minados súbditos ingleses; la de uno de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco sobre concesión por las Delegaciones 
Provinciales de Trabajo de permisos provisionales a extranjeros 
en determinadas ocupaciones y por tiempo no superior a cuatro 
meses, y la de ocho de octubre de mil novecientos sesenta "JI 
cinco sobre concesión de régimen excepcional y exención de 
derechos por expedición de tarjetas de identidad profesional 
en favor de determinados trabajadores franceses. 

Asl lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIOLRES 

ACUERDO de Ginebra de 20 de marzo de 1958 
r elativo a la adopción de condiciones uniformes de 
homologación de vehículos y al reconocimiento re
cíproco de la homologación de equipos y piezas de 
vehículos a motor. - Reglamento número 8 para 
anexionar al Acuerdo. Prescripciones uniformes re
lativas a la homOlogación de proyectores para ve
hículos automóviles que emitan un haz de cruce 
asimétrico y/o un haz de carretera y equipos de 
lámparas halógenas (lámparas H¡) Y a la homolo
gación de lámparas H ,. 

ACUERDO DE 20 DE MARZO DE 1958 RELATIVO A LA 
ADOPCION DE CONDICIONES UNIFORMES DE HOMOLO
GACION y AL RECONOCIMIENTO RECIPROCO DE LA 
HOMOLOGACION DE EQUIPOS Y. PIEZAS DE VEIDCULOS 

A '\IOTOR 

REGLAMENTO NUMERO 8 PARA ANEXIONAR 
AL ACUERDO 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de pro
yectores para vehículos automóviles que emitan un haz de cruce 
asimétrico y/ o un haz de carret~ra y equipados de lámparas 
halógenas (lámparas H ¡) Y a la homologación de lámparas HI 

A.-PRESCRIPCIONES ADMINISTRATIVAS 

1. Definición de la noción de «tipos» 

Por proyectores o lámparas de diferentes «tipos» se entien
de proyectores o lámparas que presenten entre ellos diferencias 
esenciales. diferencias que principalmente pueden consistir: 

1.1 Para los proyectores, en: 

1.1.1 la marca de fábrica o de comercio; 
1.1.2 las características del sistema óptico; 
1.1.3 la adición de elementos susceptibles de modificar los 

resultados ópticos por reflexión, refracción o absorción; 
1.1.4 la especialización para la circulación por la derecha 

o para la circulación por la izquierda, o la posibilidad de utili
zación en los dos f.entidos de circulac.ión; 

1.1.5 el género de haz obtenido (haz de cruce, haz de ca-
rretera o los dos haces) ; 

1.1.6 el color del o· de los haces emitidos. 

1.2 Para las lámparas, en : 

1.2.1 la marca de fábrica o de comercio ; 
1.2.2 la tensión nominal ; 
1.2.3 la potencia nominal ; 
1.2.4 la forma del filamento ; 
1.2.5 la concepción de la ampolla y sus efectos sobre los re

sultados ópticos. 

2. Peticiones 

2.1 La petición de la homOlogación será presentada por el 
titular de la marca de fábrica o de comercio, o su. representante 
debidamente acreditado. Se deberá precisar : 

2.1.1 si el proyector está destinado al mismo tiempo a la 
obtención de un haz de cruce y de un haz de carretera o sola
mente de uno de los dos haces; 

2.1.2 cuando se trata de un proyector destinado a la obten
ción de un haz de cruce, si el proyector está construido para 
los dos sentidos de la circulación, o solamente para la circula
ción a la derecha o a la izquierda : 

2.1.3 el color del haz emitido por el proyector. 

2.2 Toda petición de homOlogación se acompañará: 

2.2.1 de dibujos, en tres ejemplares suficientemente detalla
dos para permitir la identificación del tipo y en los que se re
presente : 

2.2.1.1 si se trata de la homologación de un proyector. el 
proyector en corte transversal (axial) y visto de frente, con el 
detalle de las estrias del ·cristal. si a ello hubiere lugar; 

2.2.1.2 si se trata de la homologa~ión de una lámpara, la 
'lámpara vista de frente y de lado. a escala 2: 1; 

2.2.2 de una sucinta descripción técnica; 
2.2.3 del número de muestras que se expresa a continua

ción, del proyector o de la lámpara a homOlogar: 
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2,;1.:1.1 para la haznologació!:l de un PrOyector : dOS muestras; 
2.2.;1.2 para la nomolqgación de una lámpara: cinco mUel>

tras; 
2.2.3.3 para la homologación de un filtro o pantalla colorea

da (o de un cristal coloreado): dos muestras. 

3. Inscripciones (1) 

3.1. Los proyectores y las lámparas que se presenten a la 
homologación llevarán la marca de la fábrica o de comercio del 
solicitante; esta marca debe ser netamente legible e indeleble. 

3.2 Cada lámpara llevará un emplazamiento de magnitud su
ficiente para la marca de homologación; cada proyector llevará 
a la vez en el cristal y en el cuerpo principal (2) un emplaza
miento de magnitud suficiente para la marca de homologación 
y para los símbolos adicionales previstos en el párrafo 4.3.2; 
estos emplazamientos se indicarán sobre los dibujos menciona
dos en el párrafo 2.2.1. 

3.3 El cuerpo del proyector llevará la inscripción «Lámpa
ra H J» que corresponde a la designación del tipo de lámpara 
utilizado. 

3.4 Los proyect ores construídos de m anera que, cumplan a 
la vez las exigencias de la circulación por la derecha y las de 
la circulación por la izquierda llevarán inscripciones para el 
marcado de las dos pOSiciones de fijación del bloque óptico so
bre el vehículo o de la lámpara sobre el reflector; estas inscrip
c~ones consistirán en las letras «R/D» para la pOSición corres
pondiente a la circulación por la derecha, y en llts letras «(L/ G» 
para la pOSición correspondiente a la circulación por la iz
quierda. 

4. Homologación 

4.1 Se concederá la homologación cuando todas las mues
tras de un tipo de proyector o de un tipo de lámpara presenta
das en oumplimiento del párrafo 2.2.3 satisfagan las presorip
ciones del presente Reglamento. 

4.2 Cada homOlogación concedida implicará la atribución 
de un número de homologación; el número así atribuído no 
podrá ser aplicado por la misma Parte contratante a otro tipo 
de proyector o de lámpara comprendido en el preseI\~ Regla
mento. La homologación o la negativa de homologacion de un 
tipo de proyector o de lámpara será comunicado a los países 
Partes del Acuerdo que aplican el presente Reglamento por 
medio de una ficha según el modelo A del anexo de este Regla
mento si se trata de un proyector y del modelo B de dicho 
anexo si se trata de una lámpara, y de un dibujo adjunto (pro-: 
porcionado por el solicitante de la homologación) en el formato 
m áximo A4 (210 x 297 milímetros), a escala 2 : 1 para las lám
paras y si es posible 1 : 1 para los proyectores . 

•. ;3 Sobre todo proyector y sobre toda lámpara conformes 
CO!:l un tipo homologado en aplicación del presente Reglamento 
se tU!trá en los emplazamientos previstos en el párrafo 3.2 ade
m á& de la marca prescrita en el párrafo 3.1 : 

.4.3,1 Una marca de homologación internacional (3) , com
pUesta: 

4.3.1.1 de un' circulo en el interior del cual está situada la 
letra ' «~» seguida de un número distint ivo del paíS que haya 
experimentado la homologación (4); 

(1) En el caso de proyectOres cons~ruidos C\e maneTa q~e sa
tisfagan las exigencias de un solo sentldo de clrculacion (bIen a 
1l1. 4erechª, bien a la izquierda) 'se recomi.enda además que se, h~ga 
figurar de una manera indeleble en el cnstal delantero los llffiltes 
de la zona que eventualmente podrá enmascararse para evitar mo
lestia!? a los uS\.larios de un pais donde el sentido de la circulación 
no es aql,lel para el cua,! está construido el proyector. No obstante, 
cuando por su construcción esta zona es identificable directamen
te esta delimitación no es necesaria. 

(2) si el cristal no se puede separar del cuerpo principal basta 
con que cada proyector lleve tal emplazamiento sobre el cristaL 

(3) Si diferen tes tipos de proyectores llevan un cristal idén 
tlco éste puede llevar las diferentes marcas de homologación de 
estos tipos de proyectores a condición de qua el cuerpo prinCipal 
del . prpyector, aunque no pueda separarse. del cristal, lleve él 
t amoién el emplazamiento previsto en el parrafo 3.2 y la marca 
de homOlogación del tipo de proyector. Si diferentes tipos de pro
yectores llevan un cuerpo principal idéntico éste puede llevar las 
diferentes marcas de homOlogaCión de estos tipos de proyectores. 

(4) 1 para la República Federal de Alemania. 2 para Francia. 
3 parl1. Italia, 4 para los Paises Bajos, 5 para Suecia • . 6 para Bél
gica. 7 para Hungría, 8 para Checoslovaquia. 9 para España, 10 
para Yugoslavia y 11 para el Reino Unido ; las oifras sigUientes 
se atribuirán a otros paises según el orden cronOlógico de su ra
tificación del Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uni
formes de homOlogación y al reconocimiento reciproco de la ho
mologación de pieza,s y equipos de vehiculos a motor o de su 
a<lll@slón a esw Aouerdq, y las cifras asi atribuidas se comunica
rán lIQl' el Slloretl1.rio general 4e la OrgMización de las Naciones 
Untllali p. 111.10 partes Contratantes del Acuerdo. 

4.3.1 .2 del número de homOlogación situado debajo del círcu
lo, pa ra los proyectores. y para las lámparas, en las proxími
dades (le este circulo. 

4.3.2 El o los símbolos adicionales Siguientes; 
4.3.2.1 sobre los proyectores que satisfagan solamente las 

exigencias de la circulación ·a la izquierda se pondrá upa flecha 
horizontal situada debajo del círculo y dirigida hacia la dere
cha de un observador que mire el proyector de frente, es decir. 
hltcia el lado. de la carretera por donde se efectúa la circula
ción; 

4.3.2.2 sobre los proyectores que satisfagan, por modifica
ción voluntaria de la fijación del bloque óptico o de la lámpara, 
las exigencias de los dos sentidos de la circulación se pondra 
una flecha horizontal situada debajO del circulo y llevando 
dos puntas dirigidas una h acia la IzqUierda y otra hacia la 
derecha; 

4.3.2.3 sobre los proyectores que satisfal1;an las prescripciO
nes del presente Reglamento únicamente para el haz de cruce 

. se pondrá un cuadrado situado encima del círculo, que llevará 
en su interior las letras «HC»; 

4.3.2.4 sobre los proyectores que satisfagan las prescripcio
nes del Reglamento únicamente para el haz de carretera se 
pondrá un cuadrado situado encima del círculo, que llevará en 
su interior las letras «HR»; 

4.3.2.5 sobre los proyectores que satisfagan las prescripcio
nes del presente Reglamento, tanto para el h az de cruce como 
para el haz de carreter a, se pondrá un cuadrado sit uado encima 
del círculo, que llevará en su interior el grupo de letras «HCR»; 

4.3.2.6 sobre las lámparas se pondrá el símbolo «H¡». 
4.4 ' Las marcas y símbolos mencionados en los párrafos 

4.3.1.1, 4.3.2.1 a 4.3.2.6 serán netamente legibles e indelebles 
incluso cuando el proyector esté montado en el vehículo. 

4.'5 Las láminas HP¡./HL¡, HP¡b, HP10, HP¡d Y HPle dan 
ejemplos de esquemas con la marca de homologación y los 
simbolos adicionales mencionados anteriormente. 

B .-PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LOS PROYECTORES 

5. Especificaciones generales 

5.1 Cada una de las muestras satisfará las éspecific,aciones 
indicadas en los párrafOS 6 a 8 que se indican a continuación. 

5.2 Los proyectores deben ser concebidos y construidos de 
tal manera que en las condiciones normales de utilización, y a 
pesar de las vibraciones a las que puedan estar sometidos, quede 
asegurado su buen .funcionamiento y conserven las caracterís
t icas impuestas por el presente Reglamento. 

5.3 Las partes destinadas a fijar la lámpara en el reflector 
deben ser conformes con la lámina HI'3 y deben estar cons
truidas de manera que aun en la oscuridad la lámpara pueda 
fijarse sin incertidumbre en su posición apropiada (5), 

5.4 Para los proyectores construídos de m aner a que satis
fagan a la vez las exigencias de la circulación por la derecha 
y a las de la oirculación por la izquierda, la adaptacién a un 
sentido de circulación determinado puede obtenerse por un 
reglaje inicial apropiado con respecto al equipo del vehículo 
o por una maniobra voluntaria del usuario. Este reglaje inicial 
o esta m aniobra vohmtaria consistirá, por ejemplo, en un mon
taje angular determinado, bien sea del bloque óptico sobre el 
vebículo, bien (le la lámpara en relación al bloque ópticO. En 
todos los casos, solamente deben ser po,sibles dos posiciones de 
montaje diferente, netamente (leterminadas, que respondan cada 
una , a un sentido de la circulación (derecha o izquierda) y el 
desplazamiento no preme(litado de una posición a la otra, 
así como la existencia de posiciones intermedias deben ser ím
posibles. Cuando la lámpara puede ocupar dos poSiciones di
ferentes, las partes (lestinadas a fijar la lámpara al reflector 
deben ser concebidaa y construí(las de manera que en cada 
una de estas dos posiciones la lámpara se fije con la misma 
precisión que l a exigida para los proyectores de un solo sentido 
de circulación. La verificación de la conformidad a las prescrip
ciones del presente párrafo se efectuará por inspección visual, 
y si fuese !:lecesario, pOr medio de un montaje de ensayo. 

5.5 SQbre los proyectores destinados a dar alternativamente 
un haz de carretera o un haz de crpce, el dispoSitivo mecánico. 
electromecánico u otro incorporado eventualmente al p royec-

(5) Se estima que un proyector conforme con las láminas 
anejas permite satisfacer las prescripciones del presente párrafO 
cuando la colocación de la !ámpara sobre el proyector puede ha
cerse con facilidad y cuando el ajuste de las patillas de orien
tación en sus ranuras puede realizarse aun en la oscuridad sin 
error de orientación, es decir, a condición que estas ranuras sean 
de anollurl\ suficiente. Se considera que un dlspos!tivo que per
mita asegurarse de la mala posición de la lámpara por un bascu
lamiento perceptible de ésta responde suficientemen te a las pres
cripciones del pilrl'afo 5.3, puesto que este basculaml!)nto no 
existe cuando la lámpara está en posición correcta. 
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tor, para pasar de un Uaz a otro ( 6) , deberá realizarse de tal 
forma : 
. 5.5.1 que sea suticientemente resistente para funcionar 
50.000 veces sin avería, y esto a pesar de las vibraciones a las 
cuales puede estar somet ido en uso normal; 

5.5.2 que en caso de avería el haz de cruce se obtenga auto
máticamente ; 

5.5.3 que se obten ga siempre. bien el ' haz de cruce, bien el 
haz de carretera , sin posibilidad de posición intermedia ; 

5.5.4 que sea imposible para el usuario modificar con me
dios normales la forma y la POSición de elementos móviles. 

6. Alumbrado 

6.1 Prescr ipiciones generales. 

6.1.1 Los proyectores deben constrUll"se de tal manera que 
con lámparas H, adecuadas den una iluminación no deslum
brante y, sin embargo, suficiente con el haz de cruce y una 
buena ilumin ación con el h az de carretera. 

6.1.2 Par a verificar la iluminación producida por el pro
yector se utilizará una pantalla sit uada verticalmente y a una 
distancia de 25 metros delante del proyector y perpendicular
mente al eje de éste (ver láminas HP,. y HP3b ). 

6.1.3 Para el reconocim iento de los proyectores se utilizara 
una lámpara-patr ón construida para un tenSión nominal de 
12 V.; los filtros eventuales de color amarillo selectivo (7) se 
reemplazarán por filt ros incoloros geométricamente idénticos 
y que tengan un factor de transmisión como mínimo del 80 
por 100. La ten sión en los bornes de la lámpara, durante el 
examen del proyector, deber á ser regulada para conseguir las 
caracteristicas sigUientes: 

Consumo en vatios Flujo lumInoso en lúmenes 

Aprox. 55 1.150 

6.1.4 Las dimensiones que determinan la posición de los fila
mentos en el interior de la lámpara-patrón figuran en la ta
bla HP,. 

6.1.5 La ampolla de la lámpara-patrón deberá tener forma 
y cualidades ópticas t ales que no provoquen reflexión o refrac
ción que influyan desfavorablemente en la distribución lumi
n osa. Para verifica r si esta exigencia se respeta se medirá la 
distribución luminosa obtenida cuando la lámpara-patrón esté 
montada en un proyector-patrón . 

6.2. Prescripciones relativas al haz de cruce. 
6.2.1. El haz de cruce debe producir un corte de una nitidez 

tal que con la ayuda de este corte sea pOSible un buen reglaje. 
El corte debe ser una recta horizontal en el lado opuesto al sen
tido de la cir culación para el que e l proyector está previsto; del 
otro lado el corte debe ser una recta horizontal o situada dentro 
de un ángulo de 150 por encima de esta horiZontal. 

6.2.2 El proyector se orientará de tal manera que : 
6.2.2.1 para los proyectores que deban satisfacer las exigen

cias de la circulación por la derecha el corte sobre la mitad iZ
qUierda de la pantalla (8) sea horizontal, y para los proyectores 
que deben satisfacer las exigencias de la circulación por la iZ
qUierda el corte sobre la mitad derecha de la pantalla sea ho
r izontal; 

6.2.2.2 esta parte horizontal del corte se encuentra sobre ·la 
pantalla a 25 centímetros por debajo de la traza del plano hori
zontal que pasa por el centro focal del proyector (ver lámi
nas HP,. y HP3b); 

6.2.2.3 la pantalla debe disponerse como se indica en la 
lámina HP" O_ HP~b (9). 

6.2.3 Regulado de esta manera el proyector debe satisfacer 
únicamente las condiciones mencionadas a continuación en los 
pá rrafos 6.2.5 a 6.2.7 si su homOlogación no es solicitada nada 

(6) Estas prescrIpciones no se aplican al conmutador de 
mando. 

(7) Estos filtros están constItuidos para todos los elementos 
destinados a colorear la luz, comprendido el vIdrio. 

(8) La pantalla de reglaje deberá ser de anchura suficIente 
. para permit Ir el examen del corte sobre una extensIón de 50. como 
mínimo, a cada lado de la linea vv. 

(9) Si en el caso de un proyector destinado a satisfacer las 
prescripcIones del presente Reglamento únicamente para el haz 
de cruce, el eje focal difiere sensiblemente de la dIreccIón general 
del haz luminoso, el reglaje lateral se hará de manera que sa
t lsfaga lo mejor posIble las exigencias Impuestas para las Uu
minaclones en los puntos 75 y 50. 

más que para un haz de cruce (lO), y las condic10nes mencio
nadas en los párráfos 6.2.5 a 6.2.7 y ~.3 si está destinado a dar 
un haz de cruce y un haz de ca rretera. 

6.2.4 En el caso de que un proyector reguladO de ,a manera 
antes indicada no ~atisfaga las condlCiones mencionadas en los 
párrafos 6.2.5 a 6.2.7 y 6.3 está permitido cambiar el reglaje con 
tal qUe el eje del haz no se desplace lateralmente más de un 
grado ( = 44 centímetros) hacia la derecha o hacia la izquier
da (11). Pa ra facilitar el regia je con la ayuda del corte está 
permitido ocultar parcialmente el proyector con el fin de que 
el corte sea más nítido. . 

6.2.5 La iluminación producida sobre la pantalla por el haz 
de cruce debe responder a las prescripCiones de la tabla si-
gUiente : ' 

Punto de la pantalla de medida 

iluminacIón 
Para p'royectores de Para proyectores de exigida en lux 

sentido de circulacIón sentido de cIrculación 
a la derecha a la izquierda . 

-- i 

Punto B 50 L Punto B 50 R 
Punto 75 R Punto 75 L 

Punto B75 L Punto B 75 R 
Punto 50 R Punto 50 L 
Punto 50 V Punto 50 V 
Punto 25 L Punto 25 R 
Punto 25 R Punto 25 L 

< 0,3 
5 12 
< 12 
5 12 
5 6 
5 2 

::;: 2 

< 0,7 
5 3 

Cualquier punto en la zona III 
Cualquier punto en la zona IV 
Cualquier punto en la zona 1 <: 2 x EsoR o E SO L ( *) 

( * ) E" R Y E..oL son las iluminaciones medidas realmente. 

6.2.6 in ninguna de las zonas I , n, . IIl, IV deberán existir 
varill,ciones laterales perjudiciales a una buena visibilidad. 

6.2.7 Los proyectores concebidos para satisfacer las exigen
cias de la circulación por la ' derecha y a las- de la circulación 
por la izquierda deben satisfacer para cada una de . las dos po
siciones de montaje del bloque óptico o de la lámpara las condi
ciones anteriormente Indicadas para el sentido de la circulación 
correspondiente a la posición de montaje considerada. 

6.3 Prescripciones relativas al haz de carretera. 
6.3.1 Si se trata de un proyector destinado a dar un haz de 

carretera y un haz de cruce la medida de la iluminación produ
cida sobre la pantalla por el haz de carretera se efectúa con el 
mismo reglaje del proyector qUe para las medidas definidas an
teriormente en los párrafos 6.2.5 a 6.2.7; si se trata de un pro
yector que da únicamente un haz de carretera será regulado de 
tal manera que la región de máxima iluminación esté centrada 
sobre el punto de cruce de las trazas hh y vv ; tal proyector no 
debe satisfacer nada más que las condiciones mencionadas en 
el párrafo 6.3. 

6.3.2 La iluminación producida sobre la pantalla por el haz 
de carretera debe responder a las prescripciones siguientes: 

.6.3.2.1 El punto de cruce H de las lineas hh y vv debe en
contrarse en el interior de la isoluz 90 por 100 de iluminación 
máxima. Este valor máximo no debe ser inferior a 64 luxo 

6.3.2.2 Partiendo del punto H horizontalmente hacia la de
recha y hacia la izqUierda la iluminación deberá ser al menos 
igual a 24 lux hasta ·una distancia de 1,125 metros y al menos 
igual a seis lux hasta una distancia de 2,25 metros. 

6.4 . La iluminación sobre la pantalla mencionada en los pá
rrafos 6.2.5 a 6.2.7 y 6.3 se medirá por medio de una célula foto
eléctrica de superiicie útil comprendida el). el interior de un cua
drado de 65 milímetros de lado. 

7. Características colorimétricas de los vidrios y de los filtros 

7.1 La homologación podrá obtenerse para proyectores que 
emitan con una lámpara incolora bien luz incolora o bien luz 

(10) Un proyector especIalizado «de cruce» puede llevar un 
ha.z de carretera, no sometido a especIficacIones. 

(11) El limite de varIacIón de un grado hacIa la derecha o a 
la Izquierda no es IncompatIble con una variacIón vertical, que so
lamente está limitada por las condicIones fijadas en el párrafO 6.3, 
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amarillo-selectivo. En coordenadas tncromáticas C. l. E. las ca
racterísticas colorimétricas correspondientes para los vidrios o 
los filtros amarillos se expresan como sigue : 

Límite nacia el rOjo 
limite hacia el verde 
límite hacia el blanco 
límite hacia el valor espectral 

lo cual pUede expresarse como sigue: 

y :;; 0,138 + 0,580 x 
y <1,29 x- O,100 
y :;;-x + 0,966 
Y <-x + 0,992 

longitud de onda dominante: 0,575 a 0,585 
factor de pureza : 0,90 a 0,98 
el factor de transmisión deberá ser :;; 0,78 

La transmisión espectral se determina utiliZando una fuente 
luminosa de' temperatura de color de 28540 K <12L 

7.2 El filtro deberá formar parte del proyector y deberá 
fijarse de manera que el usuario no pueda retirarlo accidental
mente o voluntariamente por medios normales. 

8. Verificación de la molestia 

Se verificará (13) la molestia producida por el haz de cruce 
de los proyectores. 

9. Proyector-patrón (14) 

9.1 Se considerará como proyector-patrón un proyector que 
satisfaga las condiciones de homolo¡ración antes mencionadas; 

9.2 que tenga un diámetro efectivo como mínimo 'igual a 
160 milimetros; 

9.3 que dé con una lámpara-patrón, en los diversos puntos 
y en las distintas zonas previstas en el párrafo 6.2.5, ilumina

ciones de: 
9.3.1 como máximo el 90 por 100 de los limites máximOS; 
9.3.2 como minimo el 120 por 100 . .de los límites mínimos 

sefialados en el cuadro del J)árrafo 6.2.5. 

10. Nota sobre el color 

En aplicación del presente Reglamento toda homologación 
es concedida en virtud del párrafo 7.1 para un tipo de pro
yector que emita, bien luz incolora o bien luz amarillo..selectivo; 
el artículo 3 del Acuerdo al cual es anejo el Reglamento no 

Tensión nominal Potencia nominal Tensión de 

Impide, sin embargo, a las Partes contratantes que puedan pro
hibir sobre los vehículos que matriculen los proyectores que 
emitan un haz de luz incoloro o amarillo-selectivo. 

C.-PR ESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA L!\S LÁMPARAS H¡ 

11. Especificaciones generales 

Cada una de las muestras satisfará las especificaciones fo
tométricas indicadas en el párrafo 13 que se indica más ade
lante. 
11.2 Todas las medidas se efectúan a «tensión de prueba», es

tando encendidas las lámparas en las condiciones definidas en 
el párrafo 6.1.3. 

11.3. La construcción de las lámparas debe ser tal que su 
funcionamiento sea y esté asegurado cuando se utiliZan nor
malmente. Además las lámpar as no deben presentar ningún de
fec.to ni de construcción ni de ejeCUCión. 

12. Ejecución 

12.1 Las ampollas de las lámapras no deben presentar es
trias o manchas que tengan una influencia desfavorable sobre 
su buen funcionamiento. 

12.2. Las lámparas deben estar provistas de un casquillo de 
tipo normaliZado, conforme a las indicaciones de la lámina 
Hl..:! (15). 

12.3 La posición y la forma del filamento, as! como sus 
dimensiones, deben estar de acuerdo con las indicaciones de la 
lámina lILa (16). 

12.4 El casquillo debe ser robusto y estar fijado sólidamente 
a la ampolla. 

12.5 La verificación de la conformidad a las prescripciones 
de los párrafos 12.1 a 12.4 se efectuará por inspección visual, 
por control de las dimensiones y, si es necesario, por medio de 
un montaje de ensayo. El control de las dimensiones previsto 
en el párrafo 12.3 se efectuará sobre lámparas alimentadas a su 
tensión de ensayo, y si fuese necesario, por medio de un sistema 
de proyección. 

13. Flujo. luminoso y ppt.encia 

13'.1 El flujo luminoso y la potencia deben permanecer den
tro de los limites (17) siguientes: 

prueba FlUjo luminoso I Potencia absorbida 
-

6 voltios ................... 55 vatios . ................... 6,3 voltios ...................... 1350 ± 15 % 1m. 63 ±7,5 % vatios 
L2 voltios .................. 55 vatios .................... 13,2 voltios . ..................... 1550± 15% 1m. 62 ± 7,5% vatios 
24 voltios .................. 70 vatios ...................... 2~,O voltios ..................... 1990±16% 1m. 80±7,5 % vatios 

13.2 El control se efectuará estando la lámpara en posición 
normal de empleo y alimentándola a su tensión de prueba des
pués de haber estado encendida durante una hora en estas 
mismas condiciones. 

14. Color 

La luz emitida por las lámparas debe ser incolora. 

15. Control de .la calidad óptica 

La muestra que más se aproxima a las condiciones prescritas 
para la lámpara-patrón será ensayada en un proyector-patrón 
y se verificará que el conjunto constituido por el mencionado 
proyector y la lámpara probada satisface las prescripciones de 
homologación de los proyectores. 

D.-DISPOSICIONES COMUNES 

16. Conformidad de la producción 

Todo proyector y toda lámpara que lleven una marca de ho
mologación prevista en el presente Reglamento deben est~ de 
acuerdo con el tipo homolo¡rado y satisfacer las condiciones 
fotométricas ilidicadas en los párrafos 6.1.3 o, según el caso, el 7. 

(12) Corresponde al iluminante A de la Comisión Interna
cional de Alumbrado (O. l. E.l. 

'(13) Esta verificación será objeto de una recomendación por 
parte de las administraciones. 

(14) De forIna provisional, se pueden aceptar valores diferen
tes. A falta de especlficaclonese definitivas, se· recomienda utll!
zar un proyector· homologado. 

17. Sanciones por falta de conformidad en la producción 

17.1 La homologación expedida para un proyector o para 
una lámpara puede retirarse si las condiciones antes enuncia
das no son respetadas. 

17.2 En el caso de que una Parte contratante del Acuerdo 
retirase una homologación que haya concedido anteriormente, 
informará en el plazo más breve posible a las otras Partes 
contratantes que apliquen el presente Reglamento por medio de 
una copia de la ficha de homologación que lleve al final en 
letras mayúsculas la mención firmada y fechada: «Homologa
ción retirada». 

18. Nombres y direcciones de los laboratorios de ensayo y de 
los servicios administrativos 

Las Partes contratantes del Acuerdo que apliquen el pre
sente Reglamento comunicarán a la Secretaría de la Organiza
ción de las Naciones Unidas los nombres y direcciones de los 
laboratox:ios de ensayo autorizados para la homologación y de 
los servicios administrativos a los cuales deben enviarse las fi
chas de homologación y de negativa, o de retirada de homo
logación. 

( 15) Las indicaciones de estas láminas son provisionales, en 
espera de que se establezca una norma de la Comisión Electrotéc
nica Internacional. 

(16) Los valores indicados son provisionales. 
(17) La interpretación de esta prescripción para las fabrica

ciones de la serie será objeto de una recomendación por parte de 
las Administraciones. 
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ANEXOS 

MODE):,O A 

(F<?rmato máximo: A4 [210 x 297 milímetros]) 

In dicación 
de la Adm in istración 

Comunicación referente a la homologación 
(o denegación de homologación) 

de un tipo de I)l·oyector HI 
en aplica~ión del Regiamento número 8 

Número de homologación .... .. ................................................... . 

1. Proyector presentado con objeto de su homologación, como 

tipo He, HC, HC, HR. HCR, HCR. HCR, ( *). 

2. Proyector· que da cOn una l~para incolora bien un haz 
incoloro. bien un n¡l.Z amarUlo.selectivo, según las in!iicacio
n\lS señaladas en los dibujos adjuntos. 

3. Marca de fabrica o de comercio ........... ........................... . 
4. Nombre del fabricante ...... ...... .. .... .. ..................... , ••••• , ... .. 
5. Eventualmente, nombre de· su representante ................... .. 
6. Dirección ........ .. ...... ..... ........ ...... .. .................................... .. 
7. Presentada a. homologación el ......................................... . 

( . ) Tach ar lo que no m terese. 

8. Laboratorio de ensayo .............. .. . .. ......... ..... ....... .... ... ... .... .. 
9. Fecha del acta ~el laboratorio ............... .. .... .. ........ ... ........ . 

10. Número del acta del laboratorio ......... .... ........ : ............... .. . 
11. La homologación es concedida/ denegada (*). 

12. I ntensidad maxima (en lux) del haz de carretera a 25 me-
tros del proyector ............. .. ................ .. ........ .. ............... ... . 

13. Lugar 
14. Fecha .............. . .. ...... .... ... ..... ......... .... .... ............................. .. 
15. Firma ...... ... ... .... .... .. ........ . ....... ............ .... ... .. .... .................. .. 
16. El dibujo adjunto número .... .. representa el proyector visto 

desde frente, con las estr ías del vidrio y en corte transo 
versal (axial) .. ..................................... ..... ... ..... .. ............. .. 

MODELO B 

(Formato máximo: A4 [210 x 297 milímetros]) 

I n dIcacIón 
d e la Admin istración 

Comunicllción referente a la homologación 
. (Q den4!gación de homologación) 

de un tipo de lámpara 8 1 
en ap1i~ªcjón d~l Reglamento número 8 

Número de homOlogación .. •. . ; .. ; .• ; ..... .. , ........................... , .• , ... . . 

l . Lámpar as: 7. Laboratorio de ensayo .. .... .. . -.. ............ ; ............... .............. .. 

- Tensión nominal ......................................................... .. 
.,... Potencia nominal .. .. .................. " ........ , .. " .. ~ .... ; ........ ~ ... 

8. Fecha del acta del laboratorio .................. .. .. .... ............... . 
9. Número del acta del laborator io .... ................ ................... .. 

10. La homologación es concedida/denegada ( * ). 
2. Marca de fábrica o de · oomerclo ............... ; ....................... . 11. Lugar .... ......... ... ......... .... ............ ..... .. .. ... ...... ..................... . 
3. Nombre del fabricante ..... .. ....... ....................................... . 12. Fecha ..... ............ ....... .................... ................ ..................... .. 
4. Eventualmente, nombre de su representante .................... .. 13. Firma .... ... ...... ........ .. .... .. ... ... ...... .............. ... .... .. ... ............... . 
5. Dirección ..... , . ~.!., .. .. .. .. .. .•.. .. .. . .. , .•..... ' e; ••• '.'! ••.• , ••••••••••••••••••••• El dibujo adjunto número ...... represen ta la lámpara com-
6. Presentado a homologación el .......................................... .. pleta 

( ' ) T achar 10 que no Interese. 
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a 

Marca de ~omologaciófl 

Dimensiones a 

5 
8 

12 
18 

2439t-+ 

b 

2,3 
3,7 
8 
8,0 

(milímetros) 

(mini) 

El proyeetor o la lámpara que lleva la marca de homologación 
arriba indicada ha sido homologado en Espafia (E9) con el 

número 2439. 

1 

a 

2439+ ~ 
Fig.l 

El proyector que lleva la marca de homologación arriba indica
da es un proyector que satisface el presente Reglamento tanto 
para el haz de cruce como para el haz de carretera y está cons-

truido solamente para la circulación por la derecha. 

b 
'3 

a b 

2439 

Ftg.2 

:~ .. 

2439 
Fig.3 

Lámina BPl. 

bx3 
4 

El proyector que lleva la marca de homOlogación arriba 1ndica
da satisface el presente Reglamento tanto para el haz de cruce 

como para el haz de carretera y está construido 

- para circulación por la iz
qUierda solamente. 

- para los dos sentidos de cir
culación mediante una mo
dificación voluntaria del 
montaje del bloque óptico 
o de la lámpara en el ve
hiculo. 
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Lá.mina HP1d 

2439 2439 
Fig.4 F tg.5 

El proyector que lleva la marca de homologación arriba indica
da es un proyector que satisface el presente Reglamento sola

mente para el haz de cruce y está construido 

- para lOS dos sentidos de clr- I - para circUlación por la de-
culación. I r.cha solamente. 

LAmina HPI • 

2439 2439 
F ig. 6 F ig.7 

El proyector que lleva. la marca de homologación arriba incii.ca,. 
tia es un proyector que satiSface el presente Reglamento 

- solamente para el haz de 
cruce y está construído úni
camente par a circulación 
por la izquierda. 

SOlamente para el haz de 
carretera. 
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Lámina BP. 

Portalámparas P 14,5 oara lámpara H¡ 

z 

- Los dibujos tienen el único fin de indicar las dimenSiones a comprobar. 
- Las aberturas «tI» y «t2» sirven para colocar la lámpara correctamente. 
- Los tres salientes «e» detemilnan el plano de refe,rencla (pI ano de apoyo del casquillo). 
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Lámina lIPa 

Portalámparas P 14,5 para lámpara H) 

Dimensión Mln. Máx. Dimen sión Mln. Máx. 

Al 6,1 6,3 S 3,6 3,7 

A4 7,0 7,5 U¡ 0,8 1,0 

AS 11,7 , X 9,0 9,2 

A6 4,0 4,2 Z 19,5 20,5 

A7 7,0 7,5 U2 1,8 2,2 

M2 7,4 7,6 O 1180 1220 

M3 2,9 3,1 4Qo 450 

M4 18,1 18,3 

Dimensiones en mil1metros (salvo indicación contraria> 

Lámina. lIPa. 

Haz europeo unificado 

~ 
I 

3_~-º_ :1: 3960 
2250 .. 

2250 

(Cotas en milímetros> 

PANTALLA DE MEDIDA 

Proyector para sentido de circulación a la derecha 

h-h.: · traza. del plano horiZontal .. .. ..... .. .. .. .............. .. ....... ........ } pasando por el centro focal del proyector. 
v-v. traza del plano vertical ..... .... .. ...... .. .. .. .... ................ ... .. .. 
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Lámina HPalt 

y. 
396'0 3960 

(Cotas en milímetros) 

PANTALLA DE MEDIDA 

Proyector para sentido de dt"culación a la izquierda 

h-h: traza del plano ho~zontal ..... ......................................... } pasando por el centro focal del proyector. 
v-v: traza del plano vertlcal ............................... _................. . 

Lámina HP 

Lámpara-patrón tipo H¡ 

En tanto no estén disponibles las indicaciones especiales para la lámpa;ra-patrón el fabricante está autorizado a p,resenta.r ",1 
proyector con la lámpara, cuyas dimensiones deberán ser lo más cercanas posiobles a las cotas nominales. 
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CaJq uillo Prpfo{'us .. 14.5 S para lámparas de automóviles tipo H 1 

Coión del cuello a la lámpara terminada 

I 

I -
Segtln e epecificacic5n 

referencia 

i-

. 
V .h.. 

~ - - r-f- -- r--
L A2 

I 

ql L J J Y 
F 

D - 1 ~ .-r- E. 

~ t 

~ f-J3 B 

Pivote de referencia 

l.amina RL:! 

T 
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Lámina lILa 

Dimensión 

Al (1) 

A2 (2) 

A3 (2) 

A4 (1) 

B 

e 

D 

E 

F 

G 

J 

L 

MI 

M2 

Casquillo Prf"focus P 14.5 S para lámparas de automóviles tipo Hl 

Unión del cuello a la lámpara terminada 

Min. Máx. Dimensión Min. 

5,2 5,8 M3 2,9 

12,0 N 23,0 

3,75 4,25 R 8,5 

6,0 8(1) 3,4 

0,78 0,82 T 2,8 

6,3 6.4 V nomo 

1,65 1,75 Y 

7,8 8.0 TI 

3,3 3.5 T, 

9,0 CI 4()0 

3,0 {J nomo 

5.0 ., nomo 

14.3 14.5 H 0.8 

7,4 7.6 

Dimensiones en mil!metros (salvo indicación contraria) 

Máx. 

3,1 

25,0 

9,5 

3,6 

3,2 

1,6 

18,5 

0.6 

0.6 S 

50<> 

45P 

po 

1,2 

(1) Esta dimensión se aplica por encima de . un plano situado a 0,7 mll1metros encima del plano de referenoia 
(2) Esta dimensión se aplica sobre una altura de ·4 m111metros, a partir de la pieza aisladon.. 
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Lámina BLa 

Lámpara de automóvil tipo HI 

Para dimensiones del casquillo, ver ~mina HL
2 La forma de la lttmpara no es 

obligatoria y no sirve nada 
m~s que para permitir la re
fe.rencia de las ootas inter
cambiables - en particular la 
cota b no se considera nad~ 
mds que en el caso que la lE. 
minancia del tubo de vidrio. 
pud1e~-d~r lugar ~ luminan
olas par4sitas. 

Pal.'a portalámFaras ••••• .•••••• " If 

Supe~t1óie 
m4xima de la 
14mpara en 
la reg4.6n 
P-Q,. 

Eje de re
ferenoia. 

o 
Clo.I 
+1 
o 
<:) 
C\I 

Eje de la ampolla. --+-1"-f-d 
.J...l . . cTT 

E~e del filamento 

Eje de refe:r.encia. 

Pivote de 
referencia. 

fiO .3 0.0,1 

Ip'oSici6n d~ loo 
puntos de apoyo. Plano de J-referencia. 

e 

La parte oil!ndr1oa longitudinal 
de la. ampolla, debe se:::- tal que 
la imagen proyeotada del filame~ 
to no sedetorme hasta el punto 
de afeotar notablemente los re .
sultados 6ptiooa. 

Límites del ~ngulo de 
ooultaci6n del casquillo. Eje del 

filamento. 

E~. de referencia . 
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ReferencIa Dimensión Tolerancia (3) 

e 25,0 ± 0,25 

a 5,5 ± 1,0 

b 0,7 a 

c(1) 0,5 d ± 0,5 d 

f] (2) O ± 0,25 

f 2 (2) O ± 0,50 
----------

:s 45° 12° 

Dimensiones en milímetros (salvo indicación contraria) 

(1) Desplazamiento del fila mento con relación a l eje de la 
ampolla en la dirección de la punta. 

(2) Excentricidad permitida del eje del filamento alrededor 
del eje de referencia. Esta excentricidad no se mide más que en 
las direcciones horizontal y vertical de la lámpara, como aquí 
está representada. 

(3) Estas tolerancias se aplican a las lámparas de producción 
normal. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general. 
Madrid, lO de julio de 1968,-EI Embajador Secretario gene

ral permanente, Germán Burriel. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1871/1968, de 26 de julio, por el que se 
incluye a las Compañías de Mar en la denominn· 
ción de «Fuerzas Especiales», 

El Decreto número trescientos veintinueve/mil novecientos 
sesenta y siete, de fecha veintitrés de febrero, se refiere en el 
apartado c) de su articulo primero, a las clases de tropa re
enganchadas de las Fuerzas Especiales que obtengan por De
creto este carácter, 

En atención a las caracterlsticas peculiares, organización 
particular, medios y modos de empleo, preparación, instrucción 
y entrenamiento de las Compañias de Mar, asi como sus sin
gulares condiciones de vida, aconsejan incluir en la denomina
ción de «Fuerzas Especiales» a dichas Compañías. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único,-Se incluye a las Compañias de Mar en la 
categorí-a de Fuerzas Especiales fijadas por Decreto número 
novecientos veintiuno/mil novecientos sesenta y siete, de ca
torce de abril, para las unidades que en él se cItan. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro d.el EjércIto. 
OAMEúO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 1872/ 1968, de 26 de julio, por el que se 
amplia el artículo cuarto del Decreto-Iey de 20 de 
febrero de 1959 sobre percibo de pluses por los 
Cabos primeros y Cabos con sueldo correspondiente 
a más de ocho años de servicio. 

El Decreto-ley de veinte de febrero de mil novecientos cIn
cuenta y nueve, que regula los pluses de destacamento y noma
deo para el personal destinado en las Unidades de Uni y Sahara, 
no contempló la categoría de Cabo primero y Cabo con sueldo 
correspondiente a más de ocho años de servicio, ya que no exis
tía en aquella fecha personal en las condiciones antes citadas, 

El Decreto número trescientos veintinueve/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintitrés de febrero, que creó la categoría 
de Cabo primero y Cabo con sueldo correspondiente a más de 
ocho años de servicio y que fué promulgado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto uno de la disposición final segunda 
de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de veinti
ocho de diciembre, al fijar las remuneraciones de las clases de 
tropa, si bien en el punto tres del artículo noveno los incluyó a 
efectos de dietas y viáticos en el grupo sexto de su vigente ane
xo, no reguló los pluses que pudieran corresponder al citado 
personal destinado en los territorios de Uni' Y Sahara, en ltr
monía con el Decreto-Iey de veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

La disposición final segunda de la Ley ciento trece /mil no
vecientos sesenta Y seis, que dió origen al Decreto número tres
cientos veintinueve/mil novecientos sesenta y siete, permite al 
Gobierno efectuar las modificaciones precisas en las disposici()
nes de cualqUier rango que hasta ahora regían las retribuciones 
de las clases de tropa. 

En su virtud, a propuesta del MinIstro del Ejército Y prevIa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di!! 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta Y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-El artículo cuarto del Decreto-ley de veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve se entenderá 
ampliado en el sentido de que los pluses que corresponden a 
los Cabos primeros Y Cabos con sueldo correspondiente a más 
de ocho años de servicio destinados en las Unidades que en 
dicho artículo se citan, que permanezcan en destacamentos 
separados de sue Planas Mayores o en misiones de nomadeo, 
tendrán derecho, según la índole y circunstancias del desta
camento, a una de las clases del plus diario de la Siguiente 
cuantía: 

Plus destacado, veinticinco pesetas. 
Plus reducido, quince pesetas. 
Plus nomadeo, treinta pesetas. 

El percibo de pluses de una clase será incompahole con el 
de cualquiera de los otros. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRA NeO 
El MinIstro d.el EJercIto, 

CAMILO MENENDEZ TOLOS A 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 1873/ 1968, de 27 de tultO, por el que se 
modifican los artículos dos y 54 del Reglamento 
del Patronato de Casas de la Armada, aprobado 
por Decreto número 2.165/ 60, de fecha 17 de no
viembre. 

La nueva orgamzacion dada a lOS Cuerpos y Escalas de 
Funcionarios Civiles de la Administración Militar como conse
cuencia de las disposiciones contenidas en la Ley número cien
to tres/sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, hace nece
sario dar nueva redacción a los articulos dos y cincuenta y cua
tro del Reglamento Orgánico del Patronat.o de Casas de la 
Armada aprObado por Decreto número dos mil ciento sesenta y 
cinco/sesenta, de diecisiete de noviembre, con ob.ieto de ac(). 
modarlos a los nuevos Cuerpos Generales y Especiales existen
tes, así como dejar prevista la situación, en relación con los 
derechos a las viviendas, del personal de la Maestranza, Mozos 
de Oficio y Porteros, declarados a extinguir. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dh 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero,-El apartado al del articulo dos del Regla
mento Orgánico del Patronato de Casas de la Armada, apr(). 
bado por Decreto número dos mil ciento sesenta y cinco/se
senta, de fecha diecisiete de noviembre. quedará redactado en 
la forma Siguiente: 


